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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 15 de septiembre de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con trabajo de partición corregido, allegado el 26 de 
agosto de 2022, por la apoderada demandante. SIRNA ok.  
La secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Sucesión No. 00091 de 2014 
Causante: FRANCISCO MALDONADOMURILLO 
Fecha Auto: 13 de octubre de 2022. 
 

Conforme la constancia secretarial que precede, SE INCORPORA al 

expediente el memorial allegado el 26 de agosto de 2022, por la apoderada 

reconocida, correspondiente al Nuevo Trabajo de Partición y Adjudicación con 

las correcciones de rigor, por lo tanto, al verificar que esta nueva partición NO 

viene suscrita por todos los herederos, conforme las disposiciones del artículo 

518 CGP, el juzgado RESUELVE: 

 

1. NOTIFICAR POR AVISO a los herederos y asignatarios de esta 

causa mortuoria, corriéndoles traslado por el término de diez (10) días, del 

Trabajo de Partición y Adjudicación / Corregido, cumpliendo los 

mandatos del artículo 110 del CGP (Fijación en lista). Déjense constancias.  

 

2. La anterior notificación por aviso está a cargo de la parte interesada 

(Art. 292 CGP y Ley 2213 de 2022). 

 

3. Fenecido el plazo en comento vuelva el expediente al despacho para 

lo de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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